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la Orden de 15 de junio de 1989 y en la Orden de 6 de noviem-
bre de 2008 de esta Consejería y normativa complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verifican las condiciones técnicas del mismo para la acredita-
ción solicitada. 

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 13/1988, 
de 27 de enero, por el que se regula el control de la calidad de 
la construcción y la obra pública, así como en lo previsto en la 
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 15 
de junio de 1989, por la que se regula el Registro de Laborato-
rios de Ensayo para el Control de Calidad de la Construcción, 
y en la Orden de 6 de noviembre de 2008, que la desarrolla, el 
Director General de Planificación y Sostenibilidad acuerda:

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa Centro de Investigación de Carreteras de Andalucía, 
S.A. (CICAN), localizado en Los Palacios y Villafranca (Sevilla), 
Polígono Industrial Almudayne, s/n, para la realización de los 
ensayos para los que la empresa ha justificado capacidad téc-
nica, incluidos en las áreas de obras lineales que se indican: 

Obras lineales. Área B: Conglomerantes, áridos, agua, 
hormigón y prefabricados de hormigón: 

Grupo B1. Conglomerantes hidráulicos y agua. 
B1.1.  Subárea Cementos y adiciones: Ensayos bá-

sicos (EB-1,2). 
B1.3. Subárea Agua: Ensayos básicos (EB-1,2) 

Grupo B2. Áridos, escolleras y filler. 
B2.1.  Subárea Áridos y escolleras: Ensayos bási-

cos (EB-1,2). 
B2.2. Subárea Filler: Ensayos básicos (EB-1,2).

Grupo B3.  Hormigones, lechadas, prefabricados y auto-
compactantes.

B3.1.  Subárea Hormigones: Ensayos básicos (EB-
1,2). 

B3.2.  Subárea Lechadas: Ensayos básicos (EB-
1,2). 

B3.3.  Subárea Prefabricados: Ensayos básicos 
(EB-1,2). 

B3.4.  Subárea: Autocompactantes: Ensayos bási-
cos (EB-1,2). 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, y en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo competente, según se prevé en el artículo 
14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 26 de enero de 2010.- La Consejera, P.D. (Orden de 
18.2.2004), el Director General de Planificación y Sostenibilidad, 
Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se conceden ayudas por la contrata-
ción de personas para el cuidado de un familiar, regula-
das por la Orden que se cita.

RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2009 POR LA QUE SE 
CONCEDE AYUDAS POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
PARA CUIDADO DE UN FAMILIAR, REGULADAS POR LA ORDEN 
DE 25 DE JULIO DE 2005, MODIFICADA POR ORDEN DE 19 

DE MAYO DE 2006 (CONVOCATORIAS DE ENERO DE 2008)

ANTECEDENTES DE HECHO Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden de la Consejería de Empleo de 25 
de julio de 2005 (BOJA núm. 150, de 3.8.2005), modificada 
por la Orden de 19 de mayo de 2006 (BOJA núm. 111, de 
12.6.2006) establece las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas por la contratación de personas para el cuidado de 
un familiar, en régimen de concurrencia competitiva, de con-
formidad con el artículo 7 bis del Decreto 137/2002, de 30 
de abril, de apoyo a las familias andaluzas, introducido por el 
Decreto 66/2005, de 8 de marzo, de ampliación y adaptación 
de medidas de apoyo a las familias andaluzas y modificado 
por Decreto 48/2006.

Segundo. La presente resolución se refiere a las solicitu-
des presentadas en enero de 2009, conforme a lo establecido 
en el art. 7 de la mencionada Orden.

Tercero. Acogiéndose a lo dispuesto en la citada norma-
tiva presentaron, en tiempo y forma, solicitudes de ayudas los 
solicitantes señalados en el Anexo I, que se adjunta. 

Cuarto. Con fecha 20 de noviembre de 2009, se reunió la 
Comisión de Valoración, conforme a lo estipulado en el artículo 
8 de la Orden de 25 de julio de 2005, siguiendo el procedimiento 
de concurrencia competitiva según establece el artículo 1 de la 
mencionada Orden de 25 de julio de 2005, y en función de los 
criterios de valoración indicados en el artículo 9 de la misma.

Quinto. La competencia para resolver sobre las solicitu-
des presentadas se delega en el Director Provincial de Cádiz 
del Servicio Andaluz de Empleo, según determina el artículo 
10 de la Orden de 25 de julio de 2005.

Sexto. Se ha comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos para la obtención de la ayuda por parte de las familias 
recogidas en la Orden de 25 de julio de 2005.
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Séptimo. Las ayudas de la presente Orden, además de lo 
previsto por la misma, se regirán en todo lo que no se opon-
gan a ésta, por lo establecido en la Ley 5/1983, de 18 de julio, 
General de Hacienda Pública por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por lo que dispongan las leyes anuales del Presu-
puesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y por el Reglamento por el que se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, así como por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Me-
didas Tributarias, Administrativas y Financieras y el Decreto 
137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, 
modificado por el Decreto 66/2005 de 8 de marzo y por De-
creto 48/2006 de 1 de marzo.

A la vista de la documentación aportada, considerando la 
propuesta de la Comisión de Valoración para la concesión, y 
la normativa mencionada y demás de general aplicación, esta 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo

R E S U E L V E

Primero. Conceder subvenciones a los solicitantes que se 
indican en el Anexo II, que se acompaña, por un importe total 
de seis mil seiscientos sesenta y seis euros con sesenta y siete 
céntimos (6.666,67 euros), de acuerdo con la distribución por 
beneficiario que se indica en el mencionado Anexo.

Segundo. Los beneficiarios de las ayudas han procedido 
a formalizar un contrato de Servicio del Hogar Familiar (regu-
lados por el Real Decreto 1424/1985, de 1 de agosto), para 
la atención y el cuidado de un familiar en primer grado de 
consanguinidad o afinidad, que tienen  reconocido un grado 
de discapacidad de al menos un 75% o padecen enfermedad 
crónica que requiere una atención continuada.

La retribución convenida entre las partes no es inferior 
a la cuantía de la ayuda y el período mínimo de duración del 
contrato incentivado deberá ser de tres años. Si por cualquier 
incidencia las personas contratadas causarán baja sin cubrir 
el citado período mínimo de contratación, en el plazo máximo 
de un mes podrá realizarse la sustitución mediante otra con-
tratación de las mismas características y sin que ello genere 
derecho a un nuevo incentivo, excepto en el supuesto de des-
pido declarado improcedente por los órganos jurisdiccionales 
del Orden Social sin que se hubiese optado por la readmisión 
de la persona trabajadora, supuesto en el que procedería rein-
tegro de la cuantía del incentivo conforme al procedimiento 
establecido en el artículo 13 de esta Orden.

En ese mismo plazo de un mes, deberá ser comunicada a 
la correspondiente Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo dicha sustitución acompañada del nuevo contrato. En 
caso de no proceder a la realización de la citada comunicación 
dentro del plazo señalado, la cuantía de la ayuda será reinte-
grada en su totalidad, conforme al procedimiento de reintegro 
establecido por el artículo 13 de esta Orden.

Tercero. El pago de las cantidades concedidas se reali-
zará con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los 
importes siguientes:

Con cargo a la aplicación presupuestaria 01.14.16.31.01.11.
78100.32B.-1., por importe de 2.666,67 euros

Con cargo a la aplicación presupuestaria 31.14.31.01.11.
78100.32B.-2010, por importe de 2.000 euros.

Con cargo a la aplicación presupuestaria 31.14.31.01.11.
78100.32B.-2011, por importe de 2.000 euros.

Y de conformidad con la siguiente secuencia:

El primer pago, con cargo a la aplicación presupuestaria 
01.14.16.31.01.11.78100.32B.-1 se efectuará a la fecha de la 
resolución de concesión respecto del primer ejercicio de con-
tratación.

En el segundo ejercicio de contratación, 2.000 euros con 
cargo al ejercicio 2010 y los 2.000 euros restantes con cargo 
al ejercicio 2011 en el tercer ejercicio de contratación, siempre 
que se haya acreditado en los términos establecidos por el 
apartado 3 del artículo 11 de la presente Orden el manteni-
miento del puesto de trabajo durante el período mínimo de 
contratación establecido por el artículo 4 de la misma.

Cuarto. Las ayudas concedidas, reguladas por la presente 
Orden serán compatibles con cualquiera otra ayuda para el 
mismo fin no otorgada por la Consejería de Empleo, o por ins-
titución en la que ésta participe mayoritariamente, dentro de 
los límites legalmente establecidos.

No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma, el importe de las 
ayudas en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con incentivos o ayudas de otras Ad-
ministraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad 
a desarrollar por las personas beneficiarias, procediendo en 
caso contrario el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 
de la actividad incentivada, así como los intereses de demora 
correspondientes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la ayuda y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de incentivos o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión.

Sexto. Serán obligaciones de los beneficiarios de las ayu-
das, las establecidas en el artículo 12 de la Orden de 25 de 
julio de 2005, y se procederá al reintegro en los supuestos 
previstos en el artículo 13 de la citada norma.

Notifíquese esta resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo común, con la 
advertencia de que la misma agota la vía administrativa, por lo 
que contra ella podrá interponerse potestativamente Recurso 
de Reposición ante el órgano que dicta, en el plazo de un mes, 
o ser impugnada ente el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
116 de la citada Ley o con lo establecido en el articulo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa, respectivamente. Propuesto. En 
Cádiz, a 20 de noviembre de 2009. El Secretario General en 
funciones de Jefe del Servicio de Fomento de Empleo, Fdo.: 
Miguel Aramburu González. Conforme: En Cádiz, a 23 de di-
ciembre de 2009. El Director Provincial del SAE, Fdo.: Juan 
Manuel Bouza Mera.

ANEXO I DE SOLICITUDES PRESENTADAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAS PARA CUIDADO DE UN FAMILIAR, 

REGULADAS POR LA ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2005 

FECHA DE 
ENTRADA DE LA 

SOLICITUD

NÚM. DE EXPTE 
ASIGNADO SOLICITANTE

15-ENE-09 CA/CFA/001/2009 M.ª DEL CARMEN LÓPEZ BLANCO
22-ENE-09 CA/CFA/002/2009 AURORA CONTRERAS SALIDO
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 ANEXO II DE AYUDAS CONCEDIDAS POR LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS PARA CUIDADO DE UN FAMILIAR REGULADAS 

POR LA ORDEN DE 25 DE JULIO DE 2005 

ORDEN 
PONDERACIÓN

Núm. expte 
asigando SOLICITANTE IMPORTE 

CONCEDIDO

1.º CA/CFA/002/2009 AURORA 
CONTRERAS SALIDO 6.000 EUROS

2.ª CA/CFA/001/2009 M.ª DEL CARMEN 
LÓPEZ BLANCO 666,67 EUROS 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 4 de febrero de 2010, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores del sistema sanitario de deter-
minadas poblaciones de la provincia de Cádiz, median-
te el estableci miento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Andaluz de Trabajadores ha sido convo-
cada huelga general en las poblaciones de Alcalá del Valle, 
Algar, Algodonales, Arcos de la Frontera, Benaocaz, Bornos, 
El Bosque, El Gastor, Espera, Grazalema, Olvera, Prado del 
Rey, Puerto Serrano, Torre Alhaquime, Ubrique, Setenil de las 
Bodegas, Villamartín, Zahara de la Sierra y Villaluenga del Ro-
sario que, en su caso, podrá afectar a la totalidad de trabaja-
dores de las mismas, desde las 00,00 horas hasta las 24,00 
horas del día 9 de febrero de 2010.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que entre los trabajadores convocados a la misma 
se encuentra el personal encargado de los servicios sanitarios 
que presta un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios de 
la sanidad pública, y por ello la Administración se ve compe-
lida a garantizar el referido servicio esencial mediante la fija-
ción de los servicios mínimos en la forma que por la presente 
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontal-

mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
no viembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores encargados de la prestación de 
servicios sanitarios en Alcalá del Valle, Algar, Algodonales, Ar-
cos de la Frontera, Benaocaz, Bornos, El Bosque, El Gastor, 
Espera, Grazalema, Olvera, Prado del Rey, Puerto Serrano, 
Torre Alhaquime, Ubrique, Setenil de las Bodegas, Villamartín, 
Zahara de la Sierra y Villaluenga del Rosario entre las 00,00 
horas y las 24,00 horas del día 9 de febrero de 2010, oídas 
las partes afectadas y vista la propuesta de las Delegación 
Provincial de Cádiz de la Consejería de Salud, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en el Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de es-
tablecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada 
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de febrero de 2010

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

SERVICIOS MÍNIMOS DE LOS CENTROS DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD

ASISTENCIA ESPECIALIZADA

Entendemos que deben fijarse como servicios mínimos 
aquellos que garanticen la atención a pacientes cuyo proceso 
asistencial no puede dilatarse en el tiempo, en concreto:

- Debe quedar asegurada toda la asistencia a los enfer-
mos ingresados.

 Cádiz, 23 de diciembre de 2009.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera. 


